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CONCLUSIONES II SESION DE TRABAJO

“GRUPOS DE TRABAJO SOBRE EL CGPJ”
I. COMPOSICION DEL CGPJ

PRIMERA.- Debe modificarse un sistema de elección de los Vocales del Consejo General del Poder Judicial que ha propiciado, una y otra vez desde 1985, una designación  exclusivamente partidista, por cuotas y excluyente de gran parte de Jueces y Magistrados, provocando grave desprestigio de la institución.

SEGUNDA.- Solo un sistema de designación directa por los Jueces de  doce de los miembros del Consejo, en la que se asegure la  debida proporcionalidad y representación de las minorías,  permitiría que en el Consejo estuviesen presentes todas las sensibilidades y opiniones que existen en la Carrera  Judicial, sistema que reduciría la politización del Consejo,  dejando de ser correa de transmisión de los partidos  políticos mayoritarios. 

 

II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CGPJ

PRIMERA.- El CGPJ debe ser un órgano autónomo e independiente, desvinculado de los otros Poderes del Estado, cuya misión fundamental sea garantizar la independencia de jueces y magistrados.

SEGUNDA.- El CGPJ debe ser un órgano plural y participativo, en el que estén representados todas las sensibilidades de la carrera judicial y en el que el diálogo y la búsqueda del consenso se convierta en su método de trabajo. Con ello, se dará cumplimiento al mandato constitucional y se evitará la imagen de intensa politización que hoy transmite, recuperando el prestigio que requiere su correcto y eficaz funcionamiento.

TERCERA.- El CGPJ debe ser un órgano transparente, en el que la motivación de sus acuerdos y una práctica de nombramientos discrecionales inspirada en los principios de mérito y capacidad, lo haga más cercano y próximo a los jueces y magistrados, desterrando el mero reparto de cuotas de poder entre los grupos parlamentarios y asociaciones judiciales allí representadas, lo que le permitirá recuperar el respeto y la confianza que merece como órgano de gobierno del poder judicial. 

CUARTA.- Con el fin de promover la transparencia en su funcionamiento,  el orden del día y el acta de las sesiones del Pleno y sus Comisiones, así como sus acuerdos, deberán de ser públicos, sin perjuicio de las restricciones que procedan para garantizar el derecho al honor y la intimidad de los interesados.

QUINTA.- El CGPJ debe enfrentarse a los problemas que aquejan el funcionamiento de la Administración de Justicia y las deficientes condiciones en que los Jueces y Magistrados se ven abocados a desempeñar cotidianamente sus funciones jurisdiccionales, propiciando una relación con los Poderes Públicos presidida por la colaboración sincera y la lealtad institucional, con el firme propósito de contribuir a la mejora del servicio que desde los órganos judiciales se presta a los ciudadanos.


SEXTA.- Resulta necesario introducir algunas modificaciones en el régimen legal relativo a la duración del mandato de los vocales del Consejo General del Poder Judicial. Dicho mandato habría de finalizar a los cinco años desde su nombramiento, sin perjuicio de que de no haberse alcanzado un acuerdo parlamentario acerca de la renovación de tal órgano, una Comisión de Gobierno formada por cuatro vocales y su Presidente se ocupara de sus funciones más urgentes.

SEPTIMA.- Debe ser modificado el régimen legal de incompatibilidades de los miembros del CGPJ, impidiéndose que durante un periodo de tiempo razonable los procedentes de la carrera judicial pudieran acceder a cargos políticos o ser objeto de nombramientos discrecionales en Tribunales españoles o extranjeros. 

OCTAVA.- Debe limitarse a seis años el periodo máximo de tiempo durante el que los miembros de la Carrera Judicial podrán prestar servicios en los órganos técnicos del CGPJ.

III. FORMACION CONTINUADA

PRIMERA.-   Los Jueces y Magistrados tienen derecho, como complemento de su autoformación y durante su carrera profesional, a una prestación de formación continuada cuyo objetivo y finalidad sea el facilitarles el ejercicio y desarrollo de las funciones jurisdiccionales.  Es obligación del Consejo General del Poder Judicial promover y organizar, a través del organismo técnico correspondiente, la formación permanente de quienes desempeñen funciones jurisdiccionales, así como el remover los obstáculos que puedan impedir el acceso de jueces y magistrados a la prestación de formación permanente facilitando la sustitución de jueces y magistrados.

SEGUNDA.-  La participación de jueces y magistrados en las actividades formativas organizadas por el Consejo General del Poder Judicial tendrá carácter VOLUNTARIO. Excepcionalmente, y sólo en los casos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, podrá establecerse con carácter obligatorio. 

TERCERA.- Por su carácter instrumental –facilitar el ejercicio de la función jurisdiccional- las actividades formativas deben orientarse a profundizar en la praxis judicial del derecho debiendo primarse la transmisión horizontal de conocimientos.

CUARTA.- Es necesario potenciar la transparencia y objetividad en los procesos de selección realizados por el Consejo General del Poder Judicial tanto de los llamados a participar en las actividades formativas como alumnos y, fundamentalmente, como docentes, primando las circunstancias de mérito y capacidad sobre el amiguismo y afinidad asociativa.

QUINTA.- El Consejo General del Poder Judicial debe fomentar mediante la puesta en marcha de los instrumentos necesarios -convenios con universidades, instituciones, asociaciones, ayudas económicas, etc.- la formación externa al propio Consejo como medio ordinario de autoformación permanente de jueces y magistrados.

SEXTA.- La Escuela Judicial, a través del Servicio de Formación Continuada, debe asumir la planificación y control de la formación permanente, tanto de la gestionada e impartida desde el propio Consejo como de la formación externa.

IV. NOMBRAMIENTOS DISCRECIONALES


PRIMERA.- El sistema o régimen de nombramiento de los cargos judiciales discrecionales ha de obedecer a criterios de solvencia profesional y capacidad de los elegidos como mejor garantía de la independencia del poder Judicial y de la imparcialidad de aquellos.


SEGUNDA.- El mero cumplimiento de los trámites formales no asegura la justicia de la decisión pues actualmente no sirve para impedir que su auténtico fundamento siga siendo el clientelismo asociativo, la amistad personal o la afinidad política.


TERCERA.- Para evitarlo, mientras los vocales del CGPJ no asuman un compromiso ético al respecto, deben promoverse  reformas legislativas que se orienten a incrementar las exigencias objetivas de mérito y capacidad de los aspirantes, significativamente el tiempo efectivo de ejercicio en la función judicial cuando se trate del desempeño de cargos con función esencialmente jurisdiccional.


CUARTA.- Debe propiciarse  la participación relevante de los Jueces en el proceso de selección de los candidatos cuando se trate de cargos judiciales que lleven anejas facultades organizativas o gubernativas y representativas, como Presidentes de TSJ o de Audiencias Provinciales.

V. RÉGIMEN DISCIPLINARIO


PRIMERA.- Regulación clara y terminante del principio de culpabilidad en la responsabilidad de Jueces y Magistrados. Rechazo absoluto a cualquier previsión de aplicar algún tipo de responsabilidad objetiva, no pudiendo sancionarse al Juzgador por conductas imputables al resto del personal del órgano jurisdiccional o por deficiencias en la administración de justicia. Así por ejemplo, en la falta de retraso debe especificarse que el retraso no sólo debe ser injustificado sino imputable al Juez o Magistrado.


SEGUNDA.- Urgente delimitación del ámbito respectivo de atribuciones profesionales y de responsabilidad del Juez o Magistrado titular del órgano jurisdiccional, del Secretario Judicial y del personal funcionario de la Oficina Judicial, a fin de que  cada cual responda, de acuerdo con esas atribuciones y responsabilidad, por sus propias pasividades, faltas de diligencia o desatenciones en el desempeño de sus propios cargos.


TERCERA.- En la apreciación de la responsabilidad disciplinaria debe tenerse muy en cuenta la situación general del órgano jurisdiccional y en particular la estadística global de asuntos en trámite y resueltos, cualificación  y preparación profesional del personal destinado en el mismo,  medios materiales con que cuenta el Juzgado o Tribunal, etc.


CUARTA.- Se propone la supresión de la falta grave del núm. 7 del art. 418 de la LOPJ, dado que los Jueces ya no tienen facultades disciplinarias sobre los funcionarios de la oficina judicial.


QUINTA.- Se propone la supresión o, en su defecto, limitación por ley de los supuestos en los que puede devolverse el expediente al instructor en el caso admitido por el art. 425.5 de la LOPJ.
VI. RELACIONES INTERNACIONALES

PRIMERA.- Es necesaria una política exterior en materia de Justicia, que se desarrolle en cuatro frentes: a) la contribución a la consolidación de los poderes judiciales de países en desarrollo o en situación de post-conflicto; b) la formación común con los jueces de los Estados Miembros de la Unión Europea; c) el crecimiento y profundización en el contenido, alcance y estructuración del auxilio judicial internacional; d) el mantenimiento de las correspondientes relaciones institucionales.

SEGUNDA.-  Es el CGPJ el que debe liderar la política exterior en estas materias, en coordinación con el MAEC.

TERCERA.- Resulta imprescindible que el CGPJ se plantee unos objetivos y estrategias de acción previas, en atención a lo que constituye el diseño de la política exterior española.

CUARTA.- La actividad internacional del CGPJ debe de tener un efecto positivo sobre la carrera judicial y estar condicionada a la participación de sus miembros.

QUINTA.- La ejecución de las actividades internacionales exige de la aplicación de elementos de transparencia en los procesos de selección, utilizando únicamente criterios objetivos para la elección de los expertos designados en cada misión, que han de contemplar tanto el perfil del candidato como la relación de éstos con las características de la misión.

SEXTA.- El CGPJ debe asumir la preparación de los jueces en materia de idiomas, Derecho Internacional, resolución de conflictos, cooperación, etc. al más alto nivel.

SÉPTIMA.-  El Servicio de Relaciones Internacionales debe estar servido por Facultativos especializados, en su mayoría de procedencia judicial, y dedicados a la gestión del mismo desde el propio órgano. Asimismo dicho Servicio debe tener perfiladas claramente sus funciones e incluirse en el mismo la formación superior en materia de cooperación y justicia internacionales, a la que se refiere la anterior conclusión.
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